
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2022-00730-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: ALDEMAR MACA ASTUDILLO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 632 

 

                       Vista la comunicación que antecede procedente de la 

División de Gestión de Talento Humano de la Universidad del Cauca en 
donde manifiesta que la orden de embargo de salario al señor, 
ALDEMAR MACA ASTUDILLO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 10.533.221, no es posible aplicarlo, ya que el funcionario se 
pensionó y no se encuentra en la base de datos la nómina., el 

Despacho, 
 

DISPONE 

 

ARTICULO ÚNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante 

el contenido la comunicación de la División de Gestión de Talento 

Humano de la Universidad del Cauca.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JP 

 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 002

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6989ddbca749f398c5654d7902f570997b915578081a9877ac3cbaa0f7b9fb16
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RV: 19001400300220220073000

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/08/2023 17:57

Para:Juan Pablo Diaz Bonilla <jdiazbon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 9:36 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 19001400300220220073000
 
BUENOS DIAS SE REMITE PARA LO DE SU CARGO

HERNANDO GUEVARA

De: Carlos Ivan Anaya Villegas <ianaya@unicauca.edu.co>
Enviado: viernes, 4 de agosto de 2023 2:29 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 19001400300220220073000
 
 
Popayán 04 de agosto de 2023
 
 
Señora:
GLADYS VILLAREAL CARREÑO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Ciudad-Popayán.
 
 
Asunto: Ejecutivo singular Proceso: 190014189004202300443
 
Cordial saludo:
 
 
Atendiendo el asunto de referencia, comedidamente informo a usted, que la orden impartida
por su despacho en contra del funcionario, ALDEMAR MACA ASTUDIILO identificado
con cédula de ciudadanía No. 10.533.221, no es posible aplicarlo, ya que el funcionario se
pensionó y ya no se encuentra en la base de datos de nuestra nómina.
 
 
Lo anterior para lo que estime pertinente,
 
 
Universitariamente,
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ORIGINAL FIRMADO
 
SANDRA LILIANA TRUJILLO ORTEGA
Profesional Especializado
 
Proyecto: Iván Anaya

Revisó: Sandra Liliana Trujillo

Carlos Iván Anaya Villegas
División de Gestión de Talento Humano
Universidad del Cauca

8209900 Ext: 1167

Por una Universidad de Excelencia y Solidaria
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